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Lo que pasó 
en la semana 

BALLENAS EN 
PELIGRO EN LA 
COSTA CHILENA 

  

Por Susannah Buchan 
Oceanógrafa del Centro de Investigación 

Oceanográfica del Pacífico Suroriental 

(COPAS Coastal) y del Centro de Estudios 

Avanzados en Zonas Áridas (CEAZA). 

on su extensa costa y di- 

versidad de ecosistemas 

marinos, Chile alberga 

más de la mitad de las es- 

pecies de ballenas del 

mundo (10 de 17), todas 

ellas bajo categorías de 

conservación preocupantes. Los censos 

recientes no entregan certeza de que las 

poblaciones de ballenas de Chile se estén 

recuperando como deberían luego de dé- 

cadas de caza ballenera que culminó re- 

cién en los 80. 

Esta riqueza de especies conlleva una 

responsabilidad como sociedad de prote- 

ger a estos animales majestuosos y fo- 

mentar su recuperación, porque son pa- 

trimonio natural de todos los chilenos, son 

importantes para la salud de nuestros 

ecosistemas marinos y para la mitigación 

del cambio climático, y porque cada vez 

más hay comunidades costeras en Chile 

cuyo sustento depende del turismo de 

avistamiento de ballenas. 

Chile cuenta con una ley de protección 

de cetáceos y tiene compromisos interna- 

cionales y nacionales, incluyendo la crea- 

ción de Áreas Protegidas. Sin embargo, se- 

guimos matando a las ballenas. Según 

nuestro reciente estudio publicado en 

Marine Policy, Chile lidera la mortalidad 

de ballenas por colisiones con embarca- 

ciones en la última década. 

Realizamos una revisión de todas las ba- 

llenas muertas varadas en la costa de Chi- 

le desde el 1972, y encontramos que des- 

de el 2013 -año en el que se empiezan a 

realizar necropsias sistemáticas-, el 31% 

de los varamientos está relacionado con 

colisiones con grandes embarcaciones, 

con un promedio anual de cinco ballenas 

muertas por esta causa, muy por encima 
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de reportes publicados de otros países. Un 

resultado subestimado, ya que la mayoría 

de las ballenas colisionadas se hunden o 

derivan fuera de la costa. 

Las especies más afectadas son la balle- 

na fin, la azul y la jorobada, todas en pe- 

ligro de extinción o vulnerables. Estas 

colisiones coinciden con áreas de alto trá- 

fico marítimo y zonas portuarias. 

¿Las soluciones? Mejor planificación 

del maritorio y reducción de velocida- 

des. Donde existen puertos hay que revi- 

sar las rutas marítimas. Donde hay balle- 

nas, pero aun poco tráfico, como el Archi- 

piélago de Humboldt, hay que evitar la 

instalación de nuevos puertos y rutas de 

tráfico. En otros países estas medidas han 

logrado un impacto positivo. 

Chile tiene una historia de liderazgo en 

conservación marina. Este es el momen- 

to de reafirmarla. 
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  INCENDIOS FORESTALES 

activos en el país: más de tres 

mil hectáreas han sido afectadas 

PARLAMENTARIOS DELA CÁMARA BAJA 

presentaron inasistencias injustificadas durante el año 

pasado, según datos oficiales.   
  

POSTEOS 

REGLAMENTOS MTT: 
¿DESIDIA O INCOMPETENCIA? 

a ley “Chao Cables”, promulgada en 

2019, obliga a las empresas de teleco- 

municaciones a responsabilizarse de 

la instalación, mantenimiento, tras- 

lado y retiro de cables aéreos o sub- 

terráneos, lo que puede conllevar 

gastos impagables por las empresas. 

La ley “Uber”, promulgada en 2023, busca, aunque 

de manera defectuosa y decimonónica, regular las 

aplicaciones de transporte. Por último, la ley “CATT”, 

Embién promulgada en 2023, tiene como objetivo 

automatizar el tratamiento de infracciones de trán- 

sito, lo que es un avance muy significativo. 

Estas tres leyes ya promulgadas tienen al menos 

dos cosas en común: la primera, es que ninguna 

cuenta con un reglamento aprobado que permita 

su implementación; la segunda, es que todas son 

responsabilidad del Ministerio de Transportes y Te- 

lecomunicaciones (MTT). 
¿A qué se debe este “injustificable retraso” en los 

reglamentos, como tituló un editorial de La Terce- 

ra el lunes pasado? No existe una respuesta oficial 

a dicha pregunta, ya que ni el MTT ni la Contralo- 

ría General de la República se han pronunciado pú- 
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blicamente sobre el tema. 

Mi impresión es que el responsable es uno solo: 

ha existido tanto desidia como incompetencia por 

parte del MTT. 

Desidia en el caso de la ley “Chao Cables”, pues 

parece evidente la falta de voluntad, interés o es- 

fuerzo para concretar el reglamento; ello, debido 

presumiblemente a que no será acatada y, por lo 

tanto, las autoridades deberán dar incómodas ex- 

plicaciones. 

Incompetencia en el caso de las leyes “Uber” y 

“CATT”, debido al desconocimiento respecto de la 

industria de las aplicaciones de transporte y a la 

falta de destreza política del ministro en persua- 

dir respecto de la importancia del uso de tecnolo- 

gías para prevenir accidentes. Tanto es así, que en 

el último año el MTT tuvo que retirar dos veces de 

Contraloría el reglamento de la ley “Uber”, situa- 

ción que es absolutamente anormal, por decir lo 

menos. 

Lamentablemente, este nulo avance pareciera 

no importar a quienes tienen el deber de avanzar 

en normativas que debiesen mejorar la movilidad 

en nuestro país. 
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Nuevo rector de la UC 

Exdecano de Ingeniería y desde 2024 miembro de la Academia Na- 

cional de Ingeniería de Estados Unidos, Juan Carlos de la Llera asu- 

mirá el 18 de marzo la rectoría de la Universidad Católica. El futu- 

ro sucesor de Ignacio Sánchez tendrá un mandato que se extende- 

rá hasta 2030. “Para mí, obviamente, la rectoría de la Universidad 

Católica es un espacio muy privilegiado desde donde uno puede lo- 

grar articular, ponerse al servicio de la sociedad chilena”, comen- 

tó. Graduado en 1985 de la Escuela de Ingeniería UC, Dela Llera con- 

tinuó sus estudios de posgrado de Master of Science y Ph.D en la 

U. de California, Berkeley. Tiene 63 años. 
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